
 

Universidad de Cundinamarca 
Consejo Académico 

 

 

“Pienso que uno no puede reflexionar acerca de la educación, sin hacerlo antes simultáneamente 

acerca de esta cosa tan fundamental en el vivir cotidiano, como es el proyecto de país en el cual están 

inmersas nuestras reflexiones sobre educación”  (Humberto Maturana) 

 

 

COMUNICADO DEL CONSEJO ACADEMICO 

 

El Consejo Académico de la Universidad de Cundinamarca, reunido el 14 de Octubre, en 

sesión extraordinaria, ante la situación de anormalidad académica derivada de la 

presentación de la reforma de la ley de educación superior, expresa a la comunidad 

universitaria: 

1. Que reconoce el sentido social de la protesta nacional estudiantil, enmarcada en la 

defensa de la universidad pública y en la necesidad de abrir espacios democráticos 

de análisis y debate, sobre temas importantes como la autonomía universitaria, 

financiación de la universidad pública, calidad y cobertura, e inspección y vigilancia 

del gobierno a las instituciones de educación superior, en concordancia a la 

responsabilidad del Estado para el adecuado funcionamiento y mejoramiento de la 

educación superior colombiana. 

 

2. Que es importante que en el proceso de discusión del proyecto de reforma  a la ley 

30, se respete el derecho a pensar y opinar diferente,  pues cada persona tiene una 

visión y una percepción distinta de la realidad, y a partir de esa consideración, se 

aborde de manera congruente un proceso de toma de decisiones en la actual 

coyuntura. 

 

3. Que reconoce el importante esfuerzo que realiza la comunidad estudiantil 

colombiana para tener acceso a la educación superior. Empero, señala que desde 

la anormalidad vegetativa e improductiva no se construyen alternativas al modelo 

planteado por el Gobierno Nacional. 

 

POR TANTO: 

Hace un llamado a la comunidad universitaria a retornar a la normalidad académica, con 

el fin de no traumatizar el desarrollo del semestre académico, ni las finanzas de la UdeC, 

y para dinamizar desde la comunidad universitaria, discusiones que permitan, desde la 

relación pedagógica, avanzar en el proceso de cualificación profesional, y a su vez 

pensar desde la visión del conjunto, la política pública de educación superior que necesita 

el país.    
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